
CONSTANCIA: Se deja en el sentido de que la presente demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía, retorna del Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de San Gil, en virtud de 

que no aceptaron ser competentes por el lugar de cumplimiento del negocio jurídico. Pasa 

al despacho de la señora Juez. Para que provea. Socorro. once (11) de noviembre de 2022. 

YESID BAUTISTA TANGUA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO – SANTANDER 

                   

                   REF: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

                       DTE: GERVIMOTOS LTDA, representada legalmente por ZONNY  

                       THERETH VILLAREAL  VILLAREAL. 

                       APDO: Abg. GERMAN AUGUSTO ZAMBRANO ARIZA. 

                       DDOS: YAZMIN NIÑO MANRIQUE Y OTROS. 

                       RDO. 2022-00140-00 

 

Socorro, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Como la presente demanda es formalmente idónea por ajustarse a las 
prescripciones de los Artículos 82 del C. G., del P., e igualmente viene 

acompañada de los anexos requeridos por los arts. 84, e inciso 2 del art. 89 
y 430 ibídem. De otro lado, el pagare sin número, suscrito el 13 de octubre 
de 2020, allegado como base de recaudo tiene fuerza ejecutiva por así 

autorizarlo el artículo 793 del C. de Co. y cumple con los requisitos 
establecidos en los arts. 621 y 709 ibídem, esto es contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, hay que librar el mandamiento de 
pago. 

 

Para la liquidación de los intereses moratorios, se aplicará la tasa promedio 
que resulte de la sumatoria de las fluctuaciones del interés bancario 

corriente certificado por la Superbancaria, multiplicada por 1.5%.  

En atención a lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DEL SOCORRO, 

RESUELVE:  

PRIMERO: Mediante el trámite propio de un PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA se libra mandamiento de pago a favor de 



GERVIMOTOS LTDA, representado legalmente por ZONNY THERETH 

VILLAREAL VILLAREAL, en contra de los demandados YAZMIN NIÑO 
MANRIQUE, GILBERTO MUÑOZ CABANILLA y JUAN ALBERTO MUÑOZ 

MANRIQUE, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente auto cancele las siguientes cantidades de dinero, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 431 del C. G. P.: 

1).- Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($1473.600,00), correspondiente al capital 
contenido y representado en el pagaré sin número, suscrito el 13 de octubre 

de 2020. 

2).- Por los intereses moratorios causados desde el catorce (14) de marzo de 
2022, y hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

promedio que resulte de la sumatoria de las fluctuaciones del interés 

bancario corriente certificado por la Superbancaria, multiplicada por 1.5%. 

SEGUNDO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

TERCERO: Notifíquese a los ejecutados de conformidad con los art. 290 
numeral 1°; 291; 296 y 301 del C. G. del P., o en su defecto acudir a lo 

establecido en el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
haciéndole saber que dispone igualmente del término cinco (5) días para 

pagar inciso 1°, art. 431 y de diez (10) días para que proponga excepciones 
o medios de defensa que consideren del caso, de conformidad con el numeral 

1° del art. 442. 

 
CUARTO: Archívese copia de la demanda. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a los Abgs. GERMAN 

AUGUSTO ZAMBRANO ARIZA, identificado con la C. C. No. 13.510.405 de 
Bucaramanga y T. P. No. 133.984 del C. S de la J., como apoderado principal 
y YENNY AYALA RUEDA, identificada con la C. C. No. 1.100.955.876 de San 

Gil y T. P. No. 280.589 del C. S de la J., como apoderado sustituto.  Para 

actuar en el presente proceso en los términos y efectos del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

                         CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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